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sus propios derechos, el señor ROSENDO FRANCISCO 

comparecientes de. nacionalidad ecuatoriana, mayores “de edad, 

“domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a 

. resultados de esta escritura, a la que proceden.como queda 

Indicado, con amplia y entera. libertad, para, su otorgamiento 

CONSTITUCION - DE LA 

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el veintiséis de Agosto del dos mil quince, ante “mí, 

Abogada CECILIA PAULINA CALDERÓN JÁCOME, 

Notaria Décimo Sexta del cantón. Guayaquil, comparecen por - 

TAPIA PEREZ, de £stado civil soltero, de. profesión exmpresario 

abogado; y la Señorita ELSA VIVIANA CORAL HIDALGO, 

de estado civil soltera, de profesión Ingeniera en Marketinks Los   

  

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en .el objeto y 

me presentaron la minuta y documentos que son del tenor : 

siguiente: MINUTA: "SEÑORA  NOTARIA.- Sírvase 

incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo, una * 

por la cual conste la constitución de -una sociedad. anónitna,. que ] 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: ESTATUTO o      
      

    

        

SOCIAL. PRIMERA: INTERVINIENTES.- InterviengP2ROTARÍA DÉCIMASEXTA 0 
| | o A AE a 

propios  derechos.- 

na 
E $ CUADOR
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"relación con el mismo.- CUARTA: PLAZO: E 

¿que se contarán: a: partir de le fecha" di 

éscritu a en el Registro “Mercantil “de 

Constituyese en el .cantón Guayaquil, la. compañía que se 

«denominará TAPIALEXSA.S. A. la misma que se regirá por las 

-leyes del Ecuador, el presente estatito y "los reglamentos. que, se, 

expidigren.- TERCERA: OBJETO SOCIAL La compañí 

podrá dedicarse. a las actividades jurídicas. Ye de contabilidad. 

Podrá realizar cualquier clase de contratos O actos relacionados    

       
Para amplir. con su objeto “social. podrá ejecutar actos y 

nas y que tengan 

    

  

cual se constituye la sociedad es de CINCUENTA AÑOS (50) o 

     

  

   
z Cantón Guayaquil.- 

QUINTA: _DOMICILIO- El id 

  

'RITO.- - El capital autorizado de la compañía es de MIL 

  | SEISCIENTOS DOLARES DE LOS. ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. El * “capital suscrito dé la compañía es de | 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS | 

" DE AMERICA, dividido en ochocientas ': acciones ordinarias, 

eominativia,d de ún. valor nominal. cadau una- de UN DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Las acciones 
    

  

estarán hnumerádas': del cero ¿ero uno al ochociéntos inclusive. 

Cadá acc ón es indivisible y da derecho a voto en proporción a a 

su: valor pagado. | SEPTIMA; DECLARACION Y 

' SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas 

objeto « 'coni empresas privadas, públicas. y “semipúblicas. 

El plazo por el . 

iscripción: de estar. 

principaL de la



  

  

1 utiaIan vajU 1a gravcuau UI JULMIMEno 14 GUITEGIA 

2 integración del capital de la compañía. El capital de la 

3 compañía ha sido suscrito de la siguiente manera: a) El señor 

4 ROSENDO. FRANCISCO TAPIA PEREZ ha suscrito 

5 | SETENCIENTAS NOVENTA Y SEIS acciones ordinarias, 

6  nominativas, de un valor nominal de cada: una de un dólar 

7 delos Estados Unidos de América, pagadas. en un veinticinco 

8 por. ciento del valor de cada una de clas; b) La Señorita 

9 ELSA VIVIANA CORAL HIDALGO, ha suscrito CUATRO 

10 acciones ordinarias, nominativa, de un valor nominal de un 

11 dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un 

12 veinticinco por-ciento del «valor de cada una de ellas; Los 

E 
GA

OO
ÍA

S 
m
o
 

Po
st

a 
- 

H
o
.
 

A
E
R
 

13 accionistas fundadores declaran bajo juramento que depositarán 

e
r
a
r
a
r
d
d
 

a
p
o
       N h a 14 el capital pagado de la compañía en una institución bancaria, en 

: Ma 15 . el caso de que las aportaciones sean en numerario. Una vez que 

E 16 la compañía tenga . personalidad Jurídica será objeto de 

17 verificación por parte de la Superintendencia de Compañías y 

18 Valores. a través de la presentación del balance inicial u otros 

0 19 - documentos, conforme disponga el reglamento que se dicte para 

20. el efecto. OCTAVA: PAGO DEL CAPITAL. Los accionistas 

21 _Pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las 

22 acciones que han suscrito en el plazo de un año contado-a partir 

23 dela inscripción-de-esta-esoritura-en el Registro Mercantil del 

24 Cantón Guayaquil. El pago será hecho en numerario o especie.- 

25 NOVENA: ORGANIGRAMA SOCIAL    
   

  

26 ADMINISTRACION Y REPRESENTACION ) 

27 . accionistas fundadores han . resuelto aprobar Eo A El o Ss se 

28 artículos: Artículo Primero: Or rgano Supremo. - (ENCON
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de may 

“accionistás' bajo" sañición de' “nulidad; Artículo 

“dela ci mpañía corresponde ala Junta General. que constituye su 

- Srgano supremo; “Artículo Segundo: Administración Social. - 

  

“ Gerent General y del Presidente de acuerdo a ¿os términos 

“que se indican en el presente estatuto y en la Ley de Compañías 

en el Articulo Doscienitos cincuenta y tres. Se designa como 

" Gerente Géneral al señor ROSENDO FRANCISCO TAPIA 

“PEREZ, y cómo presidente. a , Ja señorita ELSA VIVIANA 

    

    

HIDALGO; - Artículo" Tercero: Convocatorias a 

general| y/ o el presidente, por la prensa, € 'en Úno de los diarios 

con ocho días de anticipación, por: lo menos, ad fijado para cada 

reunión! Lás convocatorias debén' expresar dl lugar, día, hora y 

objeto Ide la” reunión; | Artículo Cuarto; Junta. General 

Universal.- Las juntas generales universales”se > realizarán sin 
í 

previa” lcorivocatoria “y en cúalquier lugar: dentro del pais" 

“siempre “y cuando se hallare' presente la totalidad del capital 

into: Junta     

General Ordinaria Y Extraordinaria - La junta general se 

reunirá ordinariamente” úna vez al a año dentro de los tres meses. 

posteridres a' 14 finalización del ejercicio “económico de la 

compañía, prévia convocatoria efectuada por' el presidente y/o el 

gerente general a los acdiónistas; por la prensa en uno de los 

diarios" de miayot “circúlación en. e domicilio principal de la   A compañía a, con' ocho días de' anticipación por lo menos: al fijado 

. para la reunión. En las juntas generales ordinarias se conocerá, 

inistración de la” compañía se ejecutará. a “través del 

'eneral.- Las convocatorias las. electiará. el : gerente 

r circulación en el domicilio principal de la compañía y 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 17/08/2015 06:37 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7706231 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0909741894 TAPIA PEREZ ROSENDO FRANCISCO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —TAPIALEXSA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M69 ACTIVIDADES JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD. 

OPERACIÓN PRINCIPAL M6910.01 ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LOS INTERESES DE UNA 
Son PARTE CONTRA OTRA, SEA O NO ANTE TRIBUNALES U OTROS ÓRGANOS 

> JUDICIALES, REALIZADAS POR ABOGADOS O BAJO LA SUPERVISIÓN DE 
: ABOGADOS: ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS 

   

   

  

S
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Fa
r 

2 0L CIVILES, PROCEDIMIENTOS PENALES Y EN RELACIÓN CON CONFLICTOS 
: Ea. LABORALES. 

ACIGN COMPLEMENTARIA  M6910.02 ACTIVIDADES DE NOTARIOS PÚBLICOS, PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO 
BE EN GENERAL, PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS: ESCRITURAS DE 
FA CONSTITUCIÓN, CONTRATOS DE SOCIEDAD Y DOCUMENTOS SIMILARES 
é FE ¡ACIÓN SOCIEDADES, PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR 
q BAS, DEICOMISOS, ETCÉTERA. 

y 

OPERACION COMPLEMENTARIA  M6910.09 p JRAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN 
PRÓCEDIMIENTOS JURÍDICOS XDERECHO CONSTITUCIONAL, 
ÓMINISTRATIVO, MILITAR, ETGÉTERA). 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD 

   

   
DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE de 

(ALMENTE DEBERÁ PRESENTAR MITE U 

-DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPf). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
rd EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

eS 
a  



  

ÁB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 
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discutirá y aprobará: Los informes del _ representante legal, 

comisario, el Balance General, el Estado de Pérdidas y 

Ganancias, el reparto de utilidades líquidas, constitución de 

reservas, proposiciones de los accionistas y se efectuarán las 

elecciones sl es que corresponde hacerlas en ese período, según 

el estatuto. La junta general se reunirá extraordinariamente en 

cualquier tiempo, previa la convocatoria del presidente y/o del 

gerente general, por su iniciativa oa pedido de un número de 

accionistas que represente por. lo y menos el veinticinco por ciento 

del capital social, Las convocatorias deberán ser hechas en la 

misma forma que las ordinarias; Artículo Sexto: Quórem de 

Instalación Para constituir - quórum en una junta general, se 

requiere sl se trata de primera convocatoria de la concurrencia 

de. un número de accionistas que representen la mitad del capital 

pagado. De> no o conseguirlo, se > hará una segunda convocatoria, la 

misma : que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el 

número de accionistas que. concurrieren; Artículo Séptimo: 

Quórum Decisorio. - Todos los acuerdos y resoluciones de la 

Junta general se tomarán por simple mayoría de votos en 

relación: al capital pagado concurrente a la reunión, salvo 

aqueos « casos en que la ley, o este estatuto exigieren u una mayor 

proporción; Artículo Octavo: Actas - Todas las actas de junta 

general serán firmadas por el presidente y el gerente general - 

scoretario, o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y 

se elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento; 

Atribuciones de la junta genera a Elegir al ef ] 
   a ME E 

presidente quienes durarán cinco años en el ej Er ase de 

  

    
     

 



«e
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

tres años 

compañía; 

bienes in 

funciones; 

comisarig principal y un comisario suplente quienes durarán 

los que deberán ser presentados con el informe del comisario; y d) 

Res olver| 

Acordar 

acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

1 Autorizar al gerente general O al presidente la 

transferencia, enajenación, gravamen a cualquier título de los 

muebles de propiedad de la compañía; 5) Acordar la 

disolución o Liquidación de la compañía antes del plazo señalado 

o del prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley h) 

Elegir a 

contenidas en la ley y el estatuto; Artículo Décimo: 

Rep reser ¡tación Legal. Judicial y Extrajudicial El gerente 

general y 

y extrajul 

excepción de lo: que fuere ajeno al contrato social O de aquello 

que impli 

amplio y suficiente para administrar la sociedad pudiendo 

“realizar a nombre de ella toda clase de actos y contratos. con 

legales vigentes; Artículo Décimo Primero: Disolución- - La 

compañía| se disolverá por las causas determinadas en la Ley 

  

S, pudiendo ser reelegidos indefnidamente, ) Elegir un 

en sus funciones o) Aprobar los estados financieros, 

la aumento o disminución del capital social de la 

| liquidador principal y “suplents; ) Las “demás | 

a presidente ejercerán la representación legal, sudicial 

dicial en forma individual O conjunta. Tendrán poder 

jue un quebrátamiento al orden publico y a las. normas | 

la aceoriémira “do ennetitución “de la ccommañía 

de Compañías en tal caso, entrará en n liquidación, la que estará a 

cargo dell gerente general y “presidente hasta que la junta 

general elija al Liquidador. - DISPOSICION TRANSITORIA, % 

“Los acciohistas fundadores autorizan al ABOGADO ROSENDO | 

| FRAN qIgco TAPIA PEREZ, para aprobación e inscripción de   incluvendo la 
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SE OTOBGO ANTE MI, EX FE DE ELLO CONFIERO 
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obtención del Registro Unico de Contribuyentes. Agregue 

Usted señora Notaria, las demás formalidades de estilo para la 

completa validez y perfeccionamiento de esta Escritura.- f) 

llegible.- Abogada Katty Serrano Pérez.- Registro número cero 

nueve- dos cero uno tres- cinco cero cero del Foro de Abogados 

del Guayas.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

preinserta minuta, la misma que se eleva a escritura pública.- Se 

agregan documentos de Ley. Leída esta escritura de principio a 

fin, por mí la Notaria, en alta voz a los otorgantes, quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto, conmigo la notaria, doy fe. 

    

Ced. Ciud. No. 090974:1894: 

Elo WN. Coss de 
ELSA VIVIANA CORAL HIDALGO + 

Ced. Ciud, No. 1312391442.    
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Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:45.899 
FECHA DE REPERTORIO:11/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:06 

    

  

En cumplimiento e con lo dispuesto en:la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Septiembre del dos mil quince queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: TAPIALEXSA S.A., de fojas 83.085 _a 83.099, Registro 
Mercantil número 4.086. 2. N OMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constitutivo: de la compañía TAPIALEXSA S.A., a favor de 
ELSA VIVIANA CORAL HIDALGO, de fojas 36.789 a 36.791, Registro 
de Nombramientos número 11.710.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado eñ el acto constitutivo de la compañía TAPIALEXSA 

9 S.A., a favor de ROSENDO FRANCISCO TAPIA PEREZ, de fojas 
36. 792 a 36.974, Registro de Nombramiéntos número 11.711.-- 

ORDEN: RAZNUMORD 

IM 

    
  

    

    

   

NEUAEOE CA o GUAYAQUIL 
AIN | - DELEGADO. 

O Guayaquil, 15 de septiembre de 2015 

REVISADO POR: Lo 

    

FA GIA XVI - GUAYAQUIL 
DOY FE QUÉ ESTE DOCUMENTO 
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ES] Sureriwrendencia | FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
. BA DECOMPAÑÍAS — | 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: TAPIALEXSA S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

* [NOMBRE COMERCIAL: — TAPIALEXSA 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

"DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
NUEVE DE OCTUBRE | CENTRO Jo a 

cate: o  INÚMERO: [INTERSECCIÓN/ MANZANA: 
VELEZ ] 205 CHILE 

CONJUNTO: BLOQUE: KML: 
PISO 2 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
VIVAR 23 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

046031408 .042510745 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
¡rosendotapiaperez(WMhotmail.com rosendotapiaabogados(Oyahoo.es 

CELULAR: FAX: 
0994454368 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

FRENTE A LAS TRES CANASTAS 

NOIMiBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

AB. ROSENDO FRANCISCO TAPIA PEREZ 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

  

.0909741894 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías Í 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido! 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución apliqué Tas sanciones de ley. 

CU ACIÓN Y ARCHIVO 
me E COMPANIAS DE pu 

(o Ec IBID 
FIRMAJDE RESDESENTANTE LEGAL 2 4 NOV 2010 des 

a AL 
VA-01.2.1.4-F1 

  

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.      



y 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil, . 
Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 3 

19/NOV/2015 12:22:06 Usu: E 

TT 
Remitente: . No. Trámite: | 46625 10 
AB ROSENDO FRANCISCO TAPIA -- 

   

    

    

  

            

Expediente: 
  

RUC: 
Razón social: 

      

  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCION INSCRITO EN EL RM, 
FORMULARIO , NOMBRAMIENTO . 

  

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 94 
Digitando No. de trámite, año y verificador =        


